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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 COLMENAR VIEJO

LICENCIAS

Relación de licencias municipales de apertura y funcionamiento solicitadas:
1. Solicitante: doña Paola Alejandra Hernández Evangelista. Expediente 1703. Ac-

tividad: bar. Situación: calle Sogueros, número 10, local, bajo A.
2. Solicitante: “Izquierdo Colmenar, Sociedad Limitada”. Expediente 2963. Activi-

dad: almacén de productos agropecuarios. Situación: polígono 46, parcela 44.
3. Solicitante: “Navalfondo, Sociedad Limitada”. Expediente 3000. Actividad: ex-

plotación extensiva ganado bovino. Situación: polígono 56, parcela 52.
4. Solicitante: don Eugenio Gallego Colmenarejo. Expediente 3022. Actividad: ac-

tividad ganadera. Situación: polígono 52, parcela 31.
5. Solicitante: “Mariano Maroñas Hernán, Sociedad Anónima”. Expediente 3041.

Actividad: almacén de materiales y maquinaria de construcción. Situación: calle Zinc, nú-
mero 1, nave G.

6. Solicitante: “Estructuras Metálicas Ponce, Sociedad Limitada”. Expediente 3042.
Actividad: taller de carpintería metálica. Situación: calle Plomo, número 10, nave 10.

7. Solicitante: “Jesús Perrino, Sociedad Limitada”. Expediente 3044. Actividad: al-
macenamiento y distribución de material eléctrico. Situación: calle Huertas, números 12-14.

8. Solicitante: doña Irene González Izquierdo. Expediente 3049. Actividad: bar-ca-
fetería con cocina. Situación: calle Zurbarán, número 1, local 18.

9. Solicitante: “Soluciones Energéticas Hectrónica, Sociedad Limitada”. Expedien-
te 3030. Actividad: almacenamiento y distribución de material informático. Situación: calle
Hierro, número 24, nave 3.

10. Solicitante: “Geslogauto, Sociedad Limitada”. Expediente 3038. Actividad: taller
de reparación y montaje de neumáticos. Situación: avenida de los Reyes, número 10,
nave 46.

11. Solicitante: “Limpieza Ecológica, Sociedad Limitada”. Expediente 3021. Acti-
vidad: almacén y venta al por mayor de materias sintéticas de limpieza. Situación: calle
Acero, números 8 y10.

12. Solicitante: Nayib Khan. Expediente 3015. Actividad: taller mecánico. Situa-
ción: carretera M-607, kilómetro 29,800.

13. Solicitante: doña Águeda Segura Venero. Expediente 1025 tris. Actividad: am-
pliación de bar. Situación: calle Federico García Lorca, número 5.

14. Solicitante: “Sanz Jusdado Motor, Sociedad Limitada”. Expediente 3031. Acti-
vidad: taller de reparación de vehículos. Situación: calle Plata, número 18.

15. Solicitante: “Automóviles Colmenarejo”. Expediente 3014. Actividad: taller
mecánico. Situación: calle Acero, número 14.

16. Solicitante: don Javier Bastero Gómez. Expediente 3018. Actividad: comercio
de alimentación y droguería. Situación: calle Sierra Morena, número 5.

17. Solicitante: “CRV Genetics España, Sociedad Limitada”. Expediente 3028. Ac-
tividad: venta de semen de bovino. Situación: calle Oro, número 32, nave 14.

18. Solicitante: “Javividheyd, Sociedad Limitada”. Expediente 2996. Actividad: ex-
plotación equina. Situación: polígono 25, parcelas 19 y 35.

19. Solicitante: UTE Embotelladora. Expediente 3032. Actividad: planta embotella-
dora. Situación: carretera M-607, kilómetro 27.

20. Solicitante: “Centro de Especialidades Áurea, SLP”. Expediente 3040. Activi-
dad: especialidades sanitarias. Situación: calle Molino de Viento, número 9.
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Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público sometiendo
la solicitud de la citada licencia junto con el proyecto técnico que se acompaña al trámite
de información pública durante un período de veinte días a contar desde la inserción del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que en ese pla-
zo los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes.

Colmenar Viejo, a 29 de octubre de 2012.—El alcalde, Miguel A. Santamaría Novoa.
(02/8.720/12)
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